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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Incorpórese al expediente respuesta emitida por el fondo nacional del ahorro, en donde 
informan que en dicha entidad no obra medida alguna respecto de las cesantías que 
posee el señor Rodríguez Daza.   
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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